
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 091A7·0099106115 FOLIO No. 0912015-01022 

SECRETARiA OE MEOIO M'i&IENTS: VALIDO HASTA: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 
Y R!CURSOS NATURAL.ES "20151 Año del Generalísimo José Maria MorefoS y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los A.1iculos 1º, 2"', 7", 19, 2:)-, 24 y 28" de la ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1" 

y 2~ de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 1$4 del Reglamento de la Ley General óe Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fraccíones !, XII y XIII de! Reglamento Interior de la Secretarla del Medio Ambiénte y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado F!tosanitaria de lmporta~ión,se expide el presente certifiqado para los productos forestales descritos a i::on.tinuaci6n. 

W Definitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales ~ ~.lladerables .. ~~ra~~~s. 

Nombre o Razon Social: NAMUH, S.A. DE C.V. SE M A, ·-
~~-"-_:.;...:.,;.;_:.;..~'-----<-.;...._;.~--1 
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Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

USADOS 

Cantidad: 6,000 (SEIS MIL) i 
i 

·-r,,.,,;~ ,, ,,,,,,,, ".;, 

[,._,,,-. . :1• -, -!"" 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 
\-;,,.,.,. 

Unidad de_medída: Piezas ',-:,_ 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH., VERACRUZ, VER. 

Deslino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

GUANAJUATO 

País de origen: ,CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de pr cedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de' salid.a (solo para imPortaciohes temporales): · Destino fuera de tvléxlco: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECClON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS !SOLO EN1:ASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO OEBE VENIR UBRE DE PLAG.4.S Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DE~ERÁ PRESE1'.'7AR DOCUMENTACIÓN QIJE CE::RTJFJQUE QUE EL 

PRODUCTO FIJE TRATADO CONTRA PLAGAS Y l;NFER¡\l!EDADES EN EL _pp,;s DE PROCEDENCLA.. EN -CASD DE GETECTJl..R PU..GJ'.S Y EN~ER!\~EDADES 

)E9ERÁ TOMARSE .UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL. LABOAATORIO DE ANAUSIS 'f P<EPERENCIA EN SAN;DAD FORESTAL DE LA DIRECC!ON GENERAL DE 

GESTIÓN''.--ORESTAI.. Y DE SUELOS PARA SU OIAGNÓSTJCO Y DICTAMEN TéCNICO CORRESPONDIENTE. 'E:. ENVTO DE MUESTRA DESE:RÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NCi MAYÓR DE 24 HORAS ÜESPUES DE SU DEIECCtÓN PARA EV:TAR lA DISPERSIÓN DE ?lAGAS, 

AUTORIZACIÓN 

En !a jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con las requisitos fitosanitarios aqu! descdtos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profH-áctíco consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo 'cte exposición !Concesionario o empresa 

. 1 ' 1 
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NOMBRE Y FIRMA'DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

1 S DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAl.IDEZ SIN LA FIRMA Y SE!..LO DEL PERSONAL DE VEH:IFlCAClÓN SANITARIA DE LA PRO~_EPA 

ORIGINAL PARA El INTERESAOO 
COPIA No, 1 ooo;:s 

CO?JA Na. l PROFEPA 




